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¿Qué es 
el Presupuesto 
Ciudadano?
El Presupuesto Ciudadano es un 
documento que da a conocer a la 
ciudadanía de manera clara y sencilla:

Es un acto de transparencia que 
contribuye a que conozcamos las 
decisiones públicas que atenderán 
nuestras demandas y necesidades para 
mejorar nuestra calidad de vida.

Sus objetivos

Transparentar el uso de los recursos públicos

Comunicar las decisiones públicas

Dar a conocer la distribución de los recursos y su aplicación

Promover la participación ciudadana

¿Cómo se define el presupuesto?

¿Con cuántos recursos 
cuenta el Estado?

¿De qué manera se van a ejercer?

$
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La Gestión por Resultados 
en el Desarrollo (G

Con la transformación del Gobierno del Estado 
por la adopción del Modelo de Gestión 
para Resultados en el Desarrollo, en la 
Administración Pública se están logrando 
importantes avances con resultados 
observables en beneficio de todos los 
poblanos:

Cambio hacia 
una visión de 
resultados y 

un manejo fiscal 
sano

Una mejor 
administración 
de los recursos 

orientada a 
resultados

La integración de 
indicadores de 

resultados para medir 
el desempeño del 

gobierno para la mejora 
constante y generar  un 
mayor valor público a la 

ciudadanía.

Mayor 
transparencia 
de las acciones 

gubernamentales 
en la provisión de 
servicios públicos

Gobierno del 
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¿Cuál es el contexto económico?

En el último año, el entorno global ha 
generado presiones adicionales sobre 
las finanzas públicas de nuestro 
Estado, las cuales demandan poner 
más cuidado en qué y dónde se 
utilizan los recursos públicos. 

Principales características:

Débil crecimiento derivado del descenso en los 
precios de las materias primas y divergencias en la 
política monetaria de las economías avanzadas.

Fragilidad en el desempeño macroeconómico de 
los Estados Unidos, por una disminución de la 
inversión en el sector energético y la orientación 
de su política fiscal.

Aumento en las divisas e incertidumbre en 
los mercados por la salida de Reino Unido 
de Unión Europea.

En México la tendencia de crecimiento se 
pronostica positiva, pero con limitaciones 
por los impactos del sector externo.

La Deuda Pública de nuestro Estado se ha comportado 
de manera descendente, gracias a no contratar más 
deuda y hacer frente a los compromisos heredados. 

Se prevé bajo dinamismo económico en el Estado 
para 2017, aunado a los ajustes que anuncia la 
autoridad hacendaria en el país.
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Nacionales

A pesar de la inestabilidad 
internacional, la Inversión 
Extranjera Directa (IED) 

siguió fluyendo a México. 
En el primer semestre del 

2016 hubo una variación del 
4.6 % mayor a lo reportado 
al mismo periodo del 2015.

En 2016 se reportaron más 
de 717 mil personas 

empleadas formalmente 
más que en 2015.

La inflación interanual 
de octubre 2016 se 

incrementó en un 3.06% 
comparada en el mismo 

mes del 2015.

Estatales

Inversión Extranjera Directa 
histórica en el Estado: 4 mil 
618.1 millones de dólares 

en los últimos 6 años

Se redujo la desocupación 
y se aumentó la cantidad 

de personas con 
derechos a los servicios 

de salud del IMSS.

El turismo como 
detonante para el 

desarrollo del Estado. 

Más de 11 millones 
684 turistas nacionales 
y extranjeros de 2011 a 

2015.

Indicadores Económicos
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2017
Para el 2017, 
el Estado contará con:
$78,367.0 millones de pesos

Recursos Fiscales:                                                           
$5,976.5 mdp

Recursos Federales:
$72,330.5 mdp

Otros recursos:   
                       $60.0 mdp

¿Qué es la Ley de Ingresos 
y cuál es su importancia?

La Ley de Ingresos del Estado de Puebla es el documento jurídico 
en el que cada año se estima cuánto dinero espera obtener el Estado, 
principalmente por conceptos como impuestos por el uso o adquisición 
de vehículos; impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y concursos; ingresos 
por la expedición de copias certificadas, reposición de constancias, 
legalización y registro de documentos, etc. con el objetivo de dar 
solvencia y cubrir el gasto público a través de un correcto balance 
presupuestario. 

En esta Ley se establecen los montos de los recursos que se obtendrán 
durante el año, los cuales se verán reflejados en Programas y Políticas 
Públicas viables.

Gobierno del 
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¿De dónde se obtienen los recursos?
Lo que puede gastar el gobierno depende de los ingresos que tiene. 

*Las cifras están expresadas en millones de pesos.



Transferencias
Federales

Etiquetadas

Convenios

Ingresos 
de Libre 

Disposición

Ramo 33

Ingresos 
propios o

locales

Ramo 28
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Los impuestos que cobra el Estado, multas que 
impone, o servicios y uso de  bienes que ofrece.

Recursos que representan la contribución de los 
ciudadanos del   Estado en los pagos de IVA, ISR, IEPS 
y otros impuestos.

            

Son ingresos locales y las participaciones federales 
(Ramo 28).

Que se firman con entidades del Gobierno Federal para 

proyectos específicos.

Son los recursos provenientes del Ramo General 33
y los correspondientes a los Convenios celebrados 
entre las administraciones federal y estatal.

Recursos destinados a las necesidades en rubros 
específicos de Educación, Infraestructura Básica y Educativa, 
Fortalecimiento, Financiero y Seguridad Pública, Programas 
Alimenticios y de Seguridad Social.
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Fuente de financiamiento

Total   $78,367.0

I. Ingresos de Libre Disposición $36,785.3

a) Recursos Fiscales $5,976.5

 Impuestos $3,913.4

 Derechos $1,977.9

 Productos $3.0

 Aprovechamientos (Multas, Penalizaciones e Indemnizaciones) $82.2

b) Recursos Federales $30,748.8

 Fondos de Participaciones del Ramo General 28 $30,748.8

 c) Otros recursos $60.0

II. Transferencias Federales Etiquetadas $41,581.7

a) Recursos Federales $41,581.7

 Fondos de Aportaciones del Ramo General 33 $32,068.8

    Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) $16,041.8

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) $3,372.8

    Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) $5,322.8

   
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)

$3,431.4

    Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) $1,287.1

    Fondo de Aportaciones para la educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) $259.4

   
Fondo de aportaciones para la seguridad Pública de los estados y del Distrito 
Federal (FASP)

$273.4

   
Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
(FAFEF)

$2,080.1

  Convenios $9,512.9

>>Las cifras están expresadas en millones de pesos.

Con base en la Ley de Ingresos de Puebla se define el Presupuesto de Egresos.



¿Qué es el Presupuesto de Egresos 
y cuál es su importancia?
El Presupuesto de Egresos es la 
estimación financiera anual donde se 
asignan y distribuyen los recursos 
a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal para dar 
cumplimiento a las metas, proyectos y 
servicios públicos que son responsabilidad 
del Gobierno, con la finalidad de satisfacer 

las necesidades de la sociedad de 
manera oportuna, efectiva y útil.

El Presupuesto de Egresos nos permite 
conocer de manera detallada los diversos 
montos y destinos de los recursos, haciendo 
más transparente el ejercicio del Gasto 
público ante la ciudadanía.

Política de Gasto 2017

Infraestructura para 
el Desarrollo para 

contribuir a reducir las 
brechas de desigualdad 

entre la población. 
Sostenibilidad 

de las finanzas 
públicas mediante 

medidas de control 
presupuestario en 

materia de ingresos y 
gastos.

Previsiones 
para atender 

requerimientos en 
casos de desastres 
naturales y para la 
reducción de los 

saldos de la deuda.

Gasto social 
predominante a través 
del otorgamiento de 
servicios públicos de 
educación, salud y 

programas de asistencia 
social a niñas, niños  y 

adultos mayores. 

Impulso al 
crecimiento 
económico para 
mantener la 
productividad y atraer 
mayores inversiones 
que detonen empleos 
e ingresos.

Gobierno del 
Estado de 
Puebla
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Prioridades de transición

Para este año, en la definición del Presupuesto 
2017, se incluyeron acciones de coordinación 
entre ambas administraciones con el objeto 
de impulsar la calidad de vida de las y los 
poblanos.

Se realizaron reuniones 
de transición entre 
el gobernador electo 
y los titulares de las 
instituciones de la 

administración pública 
estatal para que las 
políticas públicas 
de la administración 

entrante y los 
principales programas 
sociales, se ejecuten 

oportunamente 
en beneficio de la 

población.

Se reflejaron 
asignaciones de 

recursos públicos 
para el desarrollo 

de políticas 
públicas que 

entrarán en vigor 
con el Plan Estatal 

de Desarrollo 
2017-2018.

Gobierno del 
Estado de 
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¿Qué es el Ciclo Presupuestario 
y en qué consiste?

Rendición de 
Cuentas

Planeación

Presupuestación

Programación

Ejercicio y 
control

Seguimiento

Evaluación

Dar cuenta de los 
resultados del ejercicio 

de los recursos públicos.

Elaboración del Plan 
Estatal de Desarrollo, 

Programas Sectoriales 
e Institucionales, en los 
cuales se establecen y 
priorizan los objetivos 

y metas.

Es el diseño de Programas 
Presupuestarios orientados 

a resultados (Metas e 
Indicadores), para cumplir 

con los objetivos de la 
planeación.

Es la asignación de los 
recursos a los Programas 

Presupuestarios con base en 
resultados.

Monitoreo del grado 
de cumplimiento de los 

objetivos y metas con base 
en los indicadores de los 

Programas Presupuestarios.

Análisis de los Programas 
Presupuestarios con el fin 

de determinar la pertinencia 
y el logro de sus objetivos y 

metas, así como su eficiencia, 
eficacia, calidad, resultados e 

impacto.

Las Instituciones ejercen los 
recursos autorizados con 
un enfoque de resultados 

y conforme a la Planeación 
previamente realizada.

El Ciclo Presupuestario es el proceso que llevan 
a cabo los gobiernos para planificar, asignar los 
recursos públicos, evaluarlos y rendir cuentas 
de las acciones de gobierno a los ciudadanos; está 
dividido en siete etapas y corresponde su aplicación 
de un año definido como ejercicio fiscal.

Gobierno del 
Estado de 
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¿Para qué se 
gasta? 

Clasificación 
Funcional    

 

¿En qué se 
gasta?  

Clasificación 
por Tipo y 
Objeto del 

Gasto   

A través de la programación integrada 
por proyectos de inversión y procesos 
operativos, se fortalece la orientación 
del gasto público hacia el cumplimiento 
de prioridades estatales y se instaura las 

>>Las cifras están expresadas en millones de pesos.

Organización del Presupuesto
(Clasificación del Gasto)

Además el gasto se puede clasificar según:

¿Quién lo gasta? 

Clasificación 
Administrativa

 

bases para el mejor ejercicio, control 
y seguimiento de los recursos. Por lo 
anterior, el gasto se puede organizar y 
clasificar para su análisis. Algunas de 
estas clasificaciones son:

Gobierno del 
Estado de 
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20.1%

79.9%

Gasto Total
$78,367.0

100%

 P
ro

gr
am

able 

$1

5,7
34.5 

Ga
st

o No  

Gasto Programable

$62,632.5

46.9%

53.1%

Gasto No Etiquetado  36,785.3

41,581.7

Gasto Etiquetado



CLASIFICACIÓN POR TIPO Y 
OBJETO DEL GASTO 

¿En qué se gasta?

1. Clasificación por Tipo de Gasto

Rubro Descripción
2017

Monto %

Gasto Corriente
Gasto para el funcionamiento del gobierno, 

incluye pagos de salarios, compra de bienes y 
servicios necesarios, y subsidios.

$66,214.2 84.5

Gasto de Capital Gasto en obra pública e infraestructura. $5,050.3 6.4

Amortización de la Deuda y 
Disminución de Pasivos Deuda y compromisos pendientes de pago. $107.6 0.1

Participaciones Contribuciones a programas municipales. $6,995.0 8.9

Totales $78,367.0 100

>>La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo.

>>Las cifras están expresadas en millones de pesos.
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1. Clasificación por Tipo de Gasto

Rubro Descripción
2017

Monto %

Gasto Corriente
Gasto para el funcionamiento del gobierno, 

incluye pagos de salarios, compra de bienes y 
servicios necesarios, y subsidios.

$66,214.2 84.5

Gasto de Capital Gasto en obra pública e infraestructura. $5,050.3 6.4

Amortización de la Deuda y 
Disminución de Pasivos Deuda y compromisos pendientes de pago. $107.6 0.1

Participaciones Contribuciones a programas municipales. $6,995.0 8.9

Totales $78,367.0 100

>>La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo.

2. Clasificación por Objeto del Gasto

La clasificación económica del gasto informa 
sobre cómo se gasta en los diferentes bienes 
y servicios que puede adquirir el gobierno y 
se ordenan según su naturaleza económica.

Rubro Descripción
2017

Monto

Servicios 
Personales

Recursos asignados a los empleados del Gobierno del Estado, tanto salarios como 
contribución al seguro social y otras prestaciones laborales. $30,015.5

Materiales y 
Suministros

Todo lo que se ocupa para la administración del Estado. Por ejemplo, 
combustible para patrullas, uniformes, papelería, material de limpieza, entre otros. $1,034.7

Servicios Generales
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios otorgados al Estado, tales 

como energía eléctrica, telecomunicaciones, servicios profesionales, servicios 
financieros, entre otros.

$1,867.9

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas

Recursos destinados al sector público, privado y externo, organismos y entidades 
paraestatales. $21,642.9

Inversión Pública Recursos destinados a proyectos de infraestructura pública. $3,709.6

Inversiones 
Financieras y Otras 

Provisiones
Recursos destinados a actividades económicas y a contingencias como desastres 

naturales. $4,373.8

Participaciones y 
Aportaciones Asignaciones Federales destinadas a los municipios de la Entidad. $15,104.0

Deuda Pública Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno como intereses y 
pagos de la deuda pública heredada. $618.5

Totales $78,367.0

En Puebla, la deuda heredada 
ha disminuido en un 4.8% como 
resultado de la actual política de 
no contratar deuda y de hacer 
frente de manera responsable a 
los compromisos heredados.

>>Las cifras están expresadas en millones de pesos.
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$15,734.5

>>Las cifras están expresadas en millones de pesos.

>>La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo.Gobierno del 
Estado de 
Puebla
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

¿Para qué se gasta?
La clasificación funcional agrupa los gastos según 
los propósitos u objetivos socioeconómicos 
que persiguen los diferentes entes públicos. Es la 
manera más amplia en que se puede clasificar el 
gasto y va dirigido a contestar la pregunta “¿para 
qué se gasta?”; resume las diferentes temáticas que 
prioriza este gobierno.



$15,734.5
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

¿Quién lo gasta?
La Clasificación Administrativa permite 
identificar la dependencia o entidad a través 
de la cual se realiza la asignación de los 
recursos.

Clasificación Administrativa

Ejecutor de Gasto
2017

Monto %

Poder Legislativo $299.4 0.4

Honorable Congreso del Estado $145.1 48.4

Auditoría Superior del Estado de Puebla $154.4 51.6

Poder Judicial $475.3 0.6

Organismos Constitucionalmente Autónomos $907.9 1.2

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla $23.0 2.5

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

$15.4 1.7

Instituto Electoral del Estado $48.5 5.3

Tribunal Electoral del Estado de Puebla $16.7 1.8

Fiscalía General del Estado $804.3 88.6

Poder Ejecutivo $61,568.3 78.6

Dependencias $48,924.0 79.5

Otras Entidades Paraestatales y Organismos $12,644.3 20.5

Ayuntamientos $15,116.0 19.3

Totales $78,367.0 100

Gobierno del 
Estado de 
Puebla
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>>La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo.

>>Las cifras están expresadas en millones de pesos.



Se destinará 3.6% más que el año anterior 
en acciones para favorecer el acceso a la 
población a mejores niveles de bienestar. 

Dentro 
del Poder 
Ejecutivo

66% más recursos para la Secretaría 
de Competitividad, Trabajo y Desarrollo 
Económico. 

9.7% más para elevar la calidad de la 
educación y garantizar su acceso a todos 
aquellos que la requieran. 

0.1% más a Seguridad Pública para preservar la 
libertad, el orden social y la paz en el Estado.

Además, para este año se 
determinó realizar un ajuste a 
la baja en el gasto con el firme 
propósito de canalizar recursos 
a la promoción de programas 
y proyectos que respondan a 
las necesidades actuales de la 
población. Por lo anterior destaca: 

El Ejecutivo del Estado con 
una disminución del 1.5%. 

La Secretaría de Contraloría 
con un 3.8% menos. 

Y la Secretaría de Turismo 
con un 8.8% menos. 

Dentro del presupuesto de 
Egresos 2017 se contemplan $160.8 
millones de pesos para gastos en 

comunicación social.

Estas acciones reflejan el 
compromiso del Gobierno del 

Estado para elevar la calidad en el 
manejo de los recursos públicos 

enfocándolos en áreas prioritarias 
para la ciudadanía.

Gobierno del 
Estado de 
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¿Cuánto ganan los servidores 
públicos de alto nivel?

Los servidores púbicos obtienen un 
salario por medio de los recursos 
asignados al Capítulo de Servicios 
Personales, esto se puede encontrar 
en el apartado de Clasificación por 
Objeto del Gasto.

La siguiente información se muestra 
conforme al tabulador de sueldos, los 
niveles netos mensuales (considera 
despensa y prestaciones anuales, 
aguinaldo y prima vacacional mensual) 
son:

>>Las cifras están expresadas en pesos.

Gobierno del 
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Subsecretarios:
entre $43,743.2 
y $64,173.9

Directores de Área: 
entre $20,906.7 
y $47,855.9 

Jefes de Departamento: 
entre $9,424.6  
y $19,925.9 

Secretarios:
$78,296.9

Coordinadores Generales:
entre $33,315.2 

y $50,436.3

Subdirectores: 
entre $12,573.8 

y $31,695.3 

Gobernador del Estado:
$123,003.1



¿Cuántas personas laboran 
en el Gobierno del Estado?
El Gobierno del Estado, tiene el compromiso 
de cumplir con los objetivos y metas 
planeados para el año 2017, es por ello que 
cuenta con un equipo de trabajo establecido 
de la siguiente manera:

Ejecutivo 
del Estado: 

52
Secretaría 

de Seguridad
Pública: 

Secretaría 
de Desarrollo 

Social: 

7,044

Secretaría
de Turismo: 

126
Secretaría de  

Infraestructura 
y Transporte: 

942

Secretaría 
General de 
Gobierno:

Secretaría de
Finanzas y

Administración:

2,392
Secretaría de

Infraestructura y 

Secretaría de 
Contraloría:

343

256
Secretaría de 

Competitividad
Trabajo y 
Desarrollo 

Económico:

195

Secretaría de 
Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad
y Ordenamiento

Territorial:

312

Secretaría 
de Educación 

Pública:

52,244
personas de 
las cuales:

Magisterio: 
52,033
SEP:
211 

1,067

>>Las cifras representan el número de plazas por dependencia.
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¿Hacia dónde 
se orienta el 
Presupuesto 2017?

El Gobierno del Estado, interesado por el 
desarrollo de todas las regiones, fomenta 
la actividad económica, el desarrollo social y 
busca incrementar los niveles de bienestar 
de todos los poblanos, muestra de ello son 
las inversiones realizadas en cada una de 
las siete regiones del Estado.

Gobierno del 
Estado de 
Puebla
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1. Sierra Norte

Educación

Vivienda y Servicios 
a la Comunidad

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Fondo para Entidades Federativas 
y Muncipios Productores de 
Hidrocarburos

Participaciones Federales

$ 3,905.6

$ 386.6

$ 902.2

$ 389.1

$ 51.3

$ 12.0

$ 825.5

2. Sierra Nororiental
Educación

Vivienda y Servicios 
a la Comunidad

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Participaciones Federales

$ 3,054.1

$ 274.6

$ 719.8

$ 309.5

$ 45.1

$627.1

3. Serdán

Educación

Vivienda y Servicios 
a la Comunidad

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Participaciones Federales

$ 2,598.1

$ 796.2

$ 787.5

$ 387.0

$ 27.2

$ 705.3

4. Angelópolis

Educación

Protección Social

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Participaciones Federales

Fondo para Entidades Federativas 
y Muncipios Productores de 
Hidrocarburos

$ 20,916.7

$ 5,382.9

$ 851.7

$ 1,585.4

$ 1,039.9

$ 2,010.5

$ 48.0

5. Valle de Atlixco 
y Matamoros

Educación

Salud

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Participaciones Federales

$ 2,041.8

$ 187.2

$ 340.2

$ 221.5

$ 81.9

$ 414.3

6. Mixteca
Educación

Transporte

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Participaciones Federales

$ 1,483.2

$ 174.2

$ 351.6

$ 143.3

$ 16.7

$ 444.6

7. Tehuacán y
Sierra Negra

Educación

Salud

Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social 
Municipal

Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los
Municipios

Fondo de Fomento Municipal

Participaciones Federales

$ 2,420.9

$ 266.8

$ 724.6

$ 395.7

$ 64.1

$ 641.2
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Mejoras a la 
calidad del gasto

Se adoptan las disposiciones establecidas en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, que involucran la 
aplicación de reglas y criterios para un manejo 
responsable y sostenible de las finanzas públicas 
y un adecuado uso de la deuda, generando 
condiciones favorables para el crecimiento 
económico del Estado. 

Se incorporaron en los programas presupuestarios 
de las diversas Dependencias y Entidades las 
acciones e indicadores de desempeño que 
garanticen el interés superior y una cultura de 
protección a la niñez y adolescencia en el Estado.

La integración de los diagnósticos de los 
programas presupuestarios (Pp) que identifican, 
caracterizan y demuestran la creación de los 
Pp, fortaleciendo los procesos de monitoreo y 
evaluación de los indicadores de desempeño.

Se fortalece la estructura programática para 
una identificación más detallada del gasto y su 
regionalización con base a su destino geográfico. 

Con los procesos estratégicos de Monitoreo de los 
Indicadores de Desempeño para el seguimiento 
de los resultados planteados en cada uno de los 
programas; la Evaluación de Desempeño a través 
del Índice Desempeño del Pp y la incorporación 
de los aspectos susceptibles de mejora (asm), 
se realizan acciones de ajustes en los Pp 
para la mejora continua de los programas y la 
obtención de mejores resultados en beneficio de 
la población.
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Presupuesto con 
perspectiva de 
género y atención 
de los derechos de 
las niñas, niños y 
adolescentes
Para construir una sociedad libre de 
violencia, desigualdad y discriminación, 
se requiere que, en todos los espacios 
de la administración pública estatal, 
se reconozca, que el desarrollo de la 
entidad es posible a través del diseño de 
programas presupuestarios bajo una 
perspectiva de género y la atención de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Perspectiva de Género

01

02

03

Compromiso de reflejar una 
verdadera igualdad sustantiva 
entre Mujeres y Hombres.

Alineación de objetivos e 
indicadores de los Pp a la 
Agenda Estatal en Materia 
de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.

Aplicación de criterios de 
selección y asignación 
presupuestal a los Pp que 
contribuyan a la equidad de 
género y a reducir brechas de 
desigualdad entre mujeres y 
hombres. 
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01

02

Indicadores de los Pp alineados 
a los compromisos 10XINFANCIA 
impulsados por el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF).

Inversión por derecho establecido 
en Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Puebla.
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Presupuesto de Egresos con un 
enfoque transversal

10XInfancia

Desarrollo de Acciones

Interinstitucionales

Programas Presupuestarios
para alinear objetivos e indicadores 

transversales

Anexo transversal en el que etiquetan los 
Recursos

en el presupuesto de egresos 2017

Incluir el concepto de transversalización en el 

Seguimiento  y evaluación
de resultados y la transparencia del gasto público

Compromisos 
de Gobierno

Rendición de 
cuentas

Asignación
e inversión

Diseño y
Articulación



¿Qué se 
destaca?
La actual administración no ha pedido 
un solo peso prestado y adicionalmente 
reestructuró los créditos heredados por 
la administración anterior, mejorando las 
condiciones financieras.

Gracias al adecuado manejo de la deuda 
y la generación de ahorros por parte de 
la administración estatal , Puebla ha sido 
reconocida por calificadoras internacionales 
como Fitch Ratings, la cual ubicó a la Entidad 
como el quinto Estado mejor evaluado en 2016.

303.0 mdp menos que en el 2010
Y en el Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 
información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF)  
obteniendo de igual manera el primer lugar.

Todos estos logros permiten 
que los poblanos hoy 

vivamos mejor

(mex)(mex)

47
49

Información Presupuestal 
Índice de Infomación Presupuestal Estatal (IIPE) 2008-2016

Promedio Nacional 2016: 
76.1 puntos

47

57

83

76

96

100 100

2008      2009      2010      2011      2012      2013       2014     2015     2016

Posición Valor índice

Calificación 
2016

Por tercer 
año consecutivo

1º

100%

Cumplimiento 
IIPE 2008-2016

%
29

15

19

24

2 2

1 1 1

Transparencia y Disponibilidad de la Información 
Índice de Transparencia y Disponibilidad de la información Fiscal de las
Entidades Federativas (ITDIF) 2009-2016

Promedio Nacional 2016: 
78.04 puntos

2009       2010        2011        2012        2013         2014      2015       2016

Posición Valor índice

Calificación 
2016

Posición 2016

1º

97
puntos

60 65
76

85

93

95

97 97

24
22

19
7

3

2 2

1

Se consolida la transparencia del gasto y se 
fortalece la Ley de Egresos obteniendo por  
tercer año consecutivo el primer lugar en el 
Índice de Información Presupuestal Estatal 
(IIPE), evaluado por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad A.C. (IMCO)

En cuanto al desempeño de los programas, es decir el grado 
de cumplimiento de sus metas y objetivos, tomando como 
referencia los indicadores estratégicos y de gestión que 
reflejan el impacto social que estos tienen, el Estado también 
se ha posicionado dentro de los primeros lugares, escalando 

de manera gradual de la siguiente forma: 

Seguimiento a la Implementación de la Iniciativa PbR-SED
en las Entidades Federativas

Promedio Nacional 2016: 
73.4 %

 2010                 2012                  2013                 2014               2015                 2016

Posición Valor índice

Avance  
2010-2016

Lugar a 
nivel nacional 

2016

5º

8
posiciones

65
74

78

88 86

57

13

7

6

5

7

5
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2010
Septiembre

2016

5,850.0

5,547.0



¿Qué pueden hacer 
los ciudadanos?
Un ciudadano informado es principio de una 
democracia sólida por lo cual el Gobierno pone 
a nuestra disposición diversa información en los 
siguientes portales:

En http://www.transparenciafiscal.puebla.
gob.mx/ -  El  ciudadano podrá encontrar 
más información de las finanzas y deuda 
pública, así como los indicadores que se 
usan para evaluar el desempeño de las 
distintas entidades gubernamentales.

En http://caip.org.mx -  Se puede consultar 
cómo hacer una solicitud de información o 
cómo presentar un recurso de revisión.

En http://transparencia.puebla.gob.mx/ -  Se 
puede revisar todo lo que está publicado en 
referencia a transparencia del funcionamiento 
del Gobierno del Estado, además de otros 
servicios disponibles a la ciudadanía.
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http/paqueteeconomico.puebla.gob.mx/ 
-  Ofrece  información sobre los ingresos, 
egresos y los resultados que se esperan 
obtener para el ejercicio fiscal 2017, así como 
diversa información para el fortalecimiento 
de la transparencia y el cumplimiento a la 
legislación vigente.



En www.lgcg.puebla.gob.mx - La ciudadanía 
podrá encontrar información normativa, 
contable, presupuestal y financiera brindando 
a cualquier persona una herramienta de 
seguimiento del grado de cumplimiento de la 
Entidad Federativa.

En http://datosabiertos.puebla.gob.mx/ -  Se 
podrán encontrar y descargar las bases de datos 
de diversos temas del Gobierno del Estado, 
con lo cual se pretende fortalecer y desarrollar 
el vínculo entre la ciudadanía y el Gobierno a 
través de la rendición de cuentas, socializar las 
propuestas de políticas públicas y fomentar el 
uso de las tecnologías.

En http://contraloriasocial.puebla.gob.mx/ -  Se 
podrá encontrar información sobre los mecanismos 
que ha implementado la ciudadanía de manera 
organizada para dar seguimiento, supervisar y 
vigilar la ejecución, metas y acciones de las obras, 
servicios o proyectos que les otorguen.

http://poblanojitos.puebla.gob.mx/ - Permite 
a las niñas y niños fortalecer  sus  valores  de  
honestidad,  participación,  transparencia,  
corresponsabilidad  y  lealtad  para  construir  una  
mejor ciudadanía del futuro.
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www.pbr.puebla.gob.mx -  Ofrece  asesoría  
técnica  y  capacitación  en  el  tema  de  
Presupuesto  Basado  en  Resultados,  y  
los  procesos de determinación del gasto, 
su ejercicio, la evaluación del proceso y sus 
implicaciones.



Glosario 

  Disciplina Financiera: 
La observancia de los principios y las 
disposiciones en materia de responsabilidad 
hacendaria y financiera, la aplicación de 
reglas y criterios en el manejo de recursos 
y contratación de Obligaciones por los 
Entes Públicos, que aseguren una gestión 
responsable y sostenible de sus finanzas 
públicas, generando condiciones favorables 
para el crecimiento económico, el empleo y 
la estabilidad del sistema financiero.

  Estructura Programática: 
Conjunto de categorías y elementos 
programáticos ordenados en forma 
coherente, el cual define las acciones que 
efectúan los Ejecutores de Gasto para 
alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo 
con las políticas definidas en el Plan Estatal 
de Desarrollo vigente y aquellos que de él 
deriven, y en los Programas Presupuestarios, 
así como ordena y clasifica las acciones de 
los Ejecutores de Gasto para delimitar la 
aplicación del gasto y permite conocer los 
resultados esperados de la utilización de los 
Recursos Públicos.

  Indicadores Económicos: 
Son     valores     estadísticos     que  
muestran  el  comportamiento  de  la  
economía. Estos ayudan a analizar y  prever  
el  comportamiento  de  la  misma.  Entre  
los  indicadores  más  conocidos y usados 
se encuentran: la   Inflación,   el   Producto   
Interno   Bruto  (PIB),  la  Tasa  de  Interés,  
la  Inversión  Extranjera  Directa  (IED),  entre 
otros.
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  Gasto de Capital: 
Las  erogaciones  en  programas  y  proyectos 
que contribuyan a incrementar  y  preservar  
los  activos  fijos  del  Gobierno  del  Estado,  
necesarios para la prestación de bienes y 
servicios públicos.

  Gasto Corriente: 
Las erogaciones en bienes y servicios  
destinados  a  la  ejecución de  los  
Programas  Presupuestarios  y  actividades  
institucionales  a  cargo de  las  Dependencias  
y  Entidades así como los Recursos Públicos 
que se ministran como transferencias a los 
Poderes y Organismos Constitucionalmente 
Autónomos. 

  Gasto Etiquetado: 
Las erogaciones que realizan los Ejecutores 
de Gasto y los Municipios con cargo a las 
transferencias con cargo a las transferencias 
federales etiquetadas. En el caso de los 
Municipios adicionalmente se incluyen 
las erogaciones que realizan con recursos 
de la Entidad Federativa con un destino 
específico.

  Gasto No Etiquetado: 
Las erogaciones que realizan los 
Ejecutores de Gasto y los Municipios con 
cargo a sus ingresos de libre disposición 
y financiamiento. En el caso de los 
Municipios, se excluye el gasto que realicen 
con recursos de la Entidad Federativa con 
un destino específico.

  Gasto Programable: 
Se  dirige  al  cumplimiento  de  las funciones  
de  gobierno  a  través  de  programas  para  
proveer  bienes  y  servicios públicos a la 
población.

  Gasto No Programable: 
Se destina al cumplimiento de obligaciones  
como: pagos  pendientes del  año  anterior,  
deuda  pública  y  transferencias a municipios. 

  Gestión para Resultados 
en el Desarrollo: 
La  Gestión  para  Resultados  es  un 
marco  conceptual  cuya  función  es  la  
de  facilitar  a  las  organizaciones  públicas  
la  dirección  efectiva  e  integrada de su 
proceso de creación de valor público, a fin 
de optimizar lo  asegurando  la  máxima  
eficacia, eficiencia    y    efectividad de su 
desempeño, la consecución de los objetivos  
de  gobierno  y  la  mejora  continua de sus 
instituciones.

 Presupuesto Basado en 
Resultados: 
Es el instrumento metodológico y el modelo  
de  cultura  organizacional  cuyo  objetivo  
es  que  los  recursos públicos se asignen 
prioritariamente a  los  programas  que  
generan  más  beneficios  a  la  población  
y  que  se  corrija el diseño de aquéllos 
que no están  funcionando  correctamente.  
Un  presupuesto  con  enfoque  en  el 
logro de resultados consiste en que los  
órganos  públicos  establezcan de  manera  
puntual  los  objetivos que se alcanzarán 
con los recursos que  se  asignen  a  sus  
respectivos  programas  y  que  el  grado  de  
consecución de dichos objetivos pueda ser 
efectivamente confirmado.
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  Plan Estatal de Desarrollo (PED): 
El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 es un 
instrumento de política pública que atiende 
las necesidades y refleja las aspiraciones 
de los poblanos, y busca detonar el enorme 
potencial que tiene el Estado.

  Transversalización de la perspectiva 
de género: 
Convergencia o corresponsabilidad de  
varios  programas,  políticas  e instituciones  
que  permiten  visibilizar  las  diferencias  
entre  mujeres y  hombres  originadas  por  la  
construcción social de género con el fin de 
lograr objetivos y resultados que contribuyan  
a  reducir  la  desigualdad de Derechos y 
Oportunidades entre  Mujeres y Hombres.

  Valor Público: 
Es  cuando  se  aportan  respuestas efectivas 
y útiles a las necesidades o demandas 
presentes y futuras de la población.
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Para conocer el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Puebla para 
el año 2017, y de manera específica 

cada uno de los elementos que 
conlleva el Presupuesto Ciudadano, 

puede acceder al sitio web:

transparenciafiscal.puebla.gob.mx




